ANEXO No. 1 
PROPUESTA TÉCNICA

INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C.


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


ASPECTOS QUE DEBE CUBRIR EL SEGURO PARA AUTOMÓVILES

Para la contratación del servicio de seguros vehiculares para unidades de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

VIGENCIA: a partir de las 12:00 horas del día 21 de abril del 2023 y hasta las 12:00 horas del 21 de abril del 2024.

El alcance del seguro:
Las coberturas y límite de responsabilidad de este seguro, son los que se indican en cada una de las cláusulas que se señalan en el presente anexo.
 
Los bienes cubiertos:
Se cubre la flotilla del asegurado con las siguientes coberturas:

Automóviles

	COBERTURA
	COBERTURA AMPLIA

	
	SUMA ASEGURADA
	DEDUCIBLE

	DAÑOS MATERIALES
	VALOR COMERCIAL
	5% S.V.C

	ROBO TOTAL
	VALOR COMERCIAL
	10% S.V.C

	RESPONSABILIDAD CIVIL
	$3,000,000.00
	SIN DEDUCIBLE

	R.C. CRUZADA
	AMPARADA (SIN LIMITE)
	SIN DEDUCIBLE

	GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES
	$50,000.00 (POR OCUPANTE L.U.C. EN RAZON A LA CAPACIDAD DE PASAJEROS DE LA CABINA DEL VEHICULO, INCLUYENDO CAJA)
	SIN DEDUCIBLE

	DEFENSA LEGAL
	AMPARADA
	SIN DEDUCIBLE

	SERVICIOS DE ASISTENCIA
	AMPARADO
	SIN DEDUCIBLE



Camionetas 

	COBERTURA
	COBERTURA AMPLIA

	
	SUMA ASEGURADA
	DEDUCIBLE

	DAÑOS MATERIALES
	VALOR COMERCIAL
	5% S.V.C

	ROBO TOTAL
	VALOR COMERCIAL
	10% S.V.C

	RESPONSABILIDAD CIVIL
	$3,000,000.00
	SIN DEDUCIBLE

	R.C. CRUZADA
	AMPARADA (SIN LIMITE)
	SIN DEDUCIBLE

	GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES
	$50,000.00 (POR OCUPANTE L.U.C. EN RAZON A LA CAPACIDAD DE PASAJEROS DE LA CABINA DEL VEHICULO, INCLUYENDO CAJA)
	SIN DEDUCIBLE

	DEFENSA LEGAL
	AMPARADA
	SIN DEDUCIBLE

	SERVICIOS DE ASISTENCIA
	AMPARADO
	SIN DEDUCIBLE




NOTA: LA CONTRATACIÓN SE HARÁ ANUAL Y EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

	
	
	
	
	COTIZO
	

	RENGLÓN
	CANT
	UNI
	CONCEPTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	1
	VEHICULO
	CHEVROLET SILVERADO 3500 COLOR BLANCO MODELO 2008 PLACAS FH-75813
	
	
	

	2
	1
	VEHICULO
	CHEVROLET SILVERADO 3500 COLOR BLANCO MODELO 2010 PLACAS FH-75841
	
	
	

	3
	1
	VEHICULO
	CHEVROLET SILVERADO 3500 COLOR BLANCO MODELO 2006 PLACAS FH-75757
	
	
	

	4
	1
	VEHICULO
	CHEVROLET TORNADO COLOR BLANCO MODELO 2011 PLACAS FH-75856
	
	
	

	5
	1
	VEHICULO
	CHEVROLET TORNADO COLOR BLANCO MODELO 2011 PLACAS FH-75855
	
	
	

	6
	1
	VEHICULO
	CHEVROLET TORNADO COLOR BLANCO MODELO 2011 PLACAS FH-75857
	
	
	

	7
	1
	VEHICULO
	CHRYSLER ATOS COLOR BLANCO MODELO 2010 PLACAS FSR-4504
	
	
	

	8
	1
	VEHICULO
	DODGE ATTITUDE GL COLOR PLATA MODELO 2013 PLACAS FWA-8435
	
	
	

	9
	1
	VEHICULO
	DODGE H100 WAGON COLOR BLANCO MODELO 2012 PLACAS FWA-4823
	
	
	

	10
	1
	VEHICULO
	DODGE I10 GL COLOR ROJO MODELO 2013 PLACAS FWA-8433
	
	
	

	11
	1
	VEHICULO
	DODGE I10 GL COLOR BLANCO MODELO 2013 PLACAS FWA-8432
	
	
	

	12
	1
	VEHICULO
	DODGE I10 GL COLOR PLATA MODELO 2013 PLACAS FWA-8431
	
	
	

	13
	1
	VEHICULO
	DODGE I10 GL PLUS COLOR BLANCO MODELO 2012 PLACAS FWA-4313
	
	
	

	14
	1
	VEHICULO
	DODGE RAM PICK UP COLOR BLANCO MODELO 1997 PLACAS FH-75709
	
	
	

	15
	1
	VEHICULO
	FORD EXPLORER COLOR PLATA MODELO 2013 PLACAS FWA-8293
	
	
	

	16
	1
	VEHICULO
	FORD FIESTA COLOR BLANCO MODELO 2006 PLACAS FWA-1928
	
	
	

	17
	1
	VEHICULO
	FORD FIESTA COLOR ROJO MANZANA MODELO 2006 PLACAS FWA-4042
	
	
	

	18
	1
	VEHICULO
	FORD FOCUS COLOR PLATA METÁLICO MODELO 2006 PLACAS FWA-4041
	
	
	

	19
	1
	VEHICULO
	FORD LOW COST COLOR BLANCO MODELO 2006 PLACAS FH-75758
	
	
	

	20
	1
	VEHICULO
	FORD LOW COST COLOR BLANCO MODELO 2006 PLACAS FH-75759
	
	
	

	21
	1
	VEHICULO
	FORD LOW COST COLOR BLANCO MODELO 2006 PLACAS FH-75760
	
	
	

	22
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER COLOR BLANCO MODELO 2011 PLACAS FH-75854
	
	
	

	23
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO MODELO 2007 PLACAS FH-75800
	
	
	

	24
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO MODELO 2007 PLACAS FH-75799
	
	
	

	25
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO MODELO 2008 PLACAS FH-75863
	
	
	

	26
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO MODELO 2008 PLACAS FH-75864
	
	
	

	27
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO MODELO 2008 PLACAS FH-75817
	
	
	

	28
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO MODELO 2009 PLACAS FH-75818
	
	
	

	29
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO MODELO 2009 PLACAS FH-75820
	
	
	

	30
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO MODELO 2009 PLACAS FH-75819
	
	
	

	31
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCA MODELO 2010 PLACAS FH-75839
	
	
	

	32
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCA MODELO 2010 PLACAS FH-75838
	
	
	

	33
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO OXFORD MODELO 2007 PLACAS FH-75803
	
	
	

	34
	1
	VEHICULO
	FORD RANGER XL COLOR BLANCO OXFORD MODELO 2007 PLACAS FH-75802
	
	
	

	35
	1
	VEHICULO
	FORD COURIER PICK UP COLOR BLANCO MODELO 2004 PLACAS FH-75724
	
	
	

	36
	1
	VEHICULO
	FORD COURIER PICK UP COLOR BLANCO MODELO 2004 PLACAS FH-75725
	
	
	

	37
	1
	VEHICULO
	FORD FIVE HUNDRED COLOR PLATA ABEDUL MODELO 2007 PLACAS FWA-4068
	
	
	

	38
	1
	VEHICULO
	HONDA ACCORD EX COLOR PLATA DIAMANTE MODELO 2007 PLACAS FWA-4079
	
	
	

	39
	1
	VEHICULO
	HONDA CIVIC COLOR BLANCO MODELO 2008 PLACAS FWA-4094
	
	
	

	40
	1
	VEHICULO
	HONDA VAGONETA COLOR BLANCO MARFIL MODELO 2007 PLACAS FWA-4089
	
	
	

	41
	1
	VEHICULO
	HONDA CITY LX COLOR ANTRACITA MODELO 2010 PLACAS FWA-4140
	
	
	

	42
	1
	VEHICULO
	HONDA CITY LX COLOR NEGRO MODELO 2010 PLACAS FWA-4141
	
	
	

	43
	1
	VEHICULO
	HONDA CIVIC COLOR BLANCO MODELO 2009 PLACAS FWA-4090
	
	
	

	44
	1
	
VEHICULO
	INTERNACIONAL CAMION COLOR BLANCO MODELO 2002 PLACAS FH-75721
	
	
	

	45
	1
	VEHICULO
	NISSAN ALTIMA COLOR GRIS MODELO 2010 PLACAS FWA-4139
	
	
	

	46
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP DC COLOR BLANCO POLAR MODELO 2007 PLACAS FH-75805
	
	
	

	47
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR VERDE JADE MODELO 2005 PLACAS FH-75788
	
	
	

	48
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR BLANCO MODELO 2005 PLACAS FH-75756
	
	
	

	49
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR GRIS PERLADO MODELO 2006 PLACAS FH-75761
	
	
	

	50
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR AZUL MARINO MODELO 2006 PLACAS FH-75762
	
	
	

	51
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR PLATA GLACIAR MODELO 2007 PLACAS FH-75787
	
	
	

	52
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP DC. COLOR BLANCO POLAR MODELO 2007 PLACAS FH-75804
	
	
	

	53
	1
	VEHICULO
	NISSAN SEDAN COLOR CAPUCHINO MODELO 2005 PLACAS FWA-4066
	
	
	

	54
	1
	VEHICULO
	NISSAN SENTRA COLOR PLATA MODELO 2005 PLACAS FWA-4059
	
	
	

	55
	1
	VEHICULO
	NISSAN SENTRA COLOR BLANCO MODELO 2007 PLACAS FWA-4077
	
	
	

	56
	1
	VEHICULO
	NISSAN SENTRA COLOR BLANCO MODELO 2007 PLACAS FWA-4076
	
	
	

	57
	1
	VEHICULO
	NISSAN TIDA COLOR BLANCO MODELO 2011 PLACAS FWA-4274
	
	
	

	58
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU COLOR BLANCO MODELO 2009 PLACAS FWA-4118
	
	
	

	59
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU COLOR BLANCO MODELO 2009 PLACAS FWA-4092
	
	
	

	60
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU COLOR BLANCO MODELO 2009 PLACAS FWA-4117
	
	
	

	61
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU COLOR BLANCO MODELO 2010 PLACAS FWB-1258
	
	
	

	62
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU COLOR BLANCO MODELO 2010 PLACAS FWA-4128
	
	
	

	63
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU COLOR BLANCO MODELO 2010 PLACAS FWA-4129
	
	
	

	64
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU TÍPICO COLOR AZUL MARINO MODELO 2005 PLACAS FWA-4045
	
	
	

	65
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR BLANCO MODELO 2002 PLACAS FH-75833
	
	
	

	66
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR BLANCO MODELO 2005 PLACAS FH-75755
	
	
	

	67
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR PLATA GLACIAR MODELO 2006 PLACAS FH-75775
	
	
	

	68
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR PLATA GLACIAR MODELO 2006 PLACAS FH-75774
	
	
	

	69
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR PLATA GLACIAR MODELO 2006 PLACAS FH-75792
	
	
	

	70
	1
	VEHICULO
	NISSAN PICK UP D.C. COLOR AZUL MARINO MODELO 2006 PLACAS FH-75763
	
	
	

	71
	1
	VEHICULO
	NISSAN SEDÁN COLOR CAPUCHINO MODELO 2006 PLACAS FWA-4063
	
	
	

	72
	1
	VEHICULO
	NISSAN SENTRA COLOR PLATA MODELO 2005 PLACAS FWA-4050
	
	
	

	73
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU GSI COLOR BLANCO MODELO 2015 PLACAS FWB-1054
	
	
	

	74
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU GSI COLOR BLANCO MODELO 2015 PLACAS FWB-1052
	
	
	

	75
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU GSI COLOR BLANCO MODELO 2015 PLACAS FWA-9950
	
	
	

	76
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU GSI COLOR BLANCO MODELO 2015 PLACAS FWB-1053
	
	
	

	77
	1
	VEHICULO
	NISSAN TSURU GSI COLOR BLANCO MODELO 2015 PLACAS FWB-1051
	
	
	

	78
	1
	VEHICULO
	NISSAN URVAN COLOR BLANCO MODELO 2015 PLACAS FWB-1287
	
	
	

	79
	1
	VEHICULO
	TOYOTA COROLLA COLOR BLANCO MODELO 2006 PLACAS FWA-9923
	
	
	

	80
	1
	VEHICULO
	TOYOTA COROLLA COLOR BLANCO MODELO 2010 PLACAS FWA-1272
	
	
	

	81
	1
	VEHICULO
	TOYOTA COROLLA COLOR BLANCO MODELO 2013 PLACAS FWA-8420
	
	
	

	82
	1
	VEHICULO
	TOYOTA SIENNA COLOR BLANCA MODELO 2008 PLACAS FWA-4095
	
	
	

	83
	1
	VEHICULO
	TOYOTA VAGONETA HIACE COLOR BLANCO MODELO 2006 PLACAS FWA-3738
	
	
	

	84
	1
	VEHICULO
	TOYOTA VAGONETA HIACE COLOR BLANCO MODELO 2007 PLACAS FWA-4078
	
	
	

	85
	1
	VEHICULO
	TOYOTA YARIS COREMAN COLOR BLANCO MODELO 2007 PLACAS FWA-4088
	
	
	

	86
	1
	VEHICULO
	TOYOTA YARIS COREMAN COLOR BLANCO MODELO 2007 PLACAS FWA-4087
	
	
	

	87
	1
	VEHICULO
	TOYOTA AVANZA COLOR BLANCO MODELO 2008 PLACAS FWA-4091
	
	
	

	88
	1
	VEHICULO
	DODGE ATOS COLOR BLANCO MODELO 2010 PLACAS FSR-4502
	
	
	




LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

















ANEXO No. 2 
PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C.


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


Para la contratación del servicio de seguros vehiculares para unidades de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

VIGENCIA: a partir de las 12:00 horas del día 11 de abril del 2023 y hasta las 12:00 horas del 21 de abril del 2024.

El alcance del seguro:
Las coberturas y límite de responsabilidad de este seguro, son los que se indican en cada una de las cláusulas que se señalan en el presente anexo.
 
Los bienes cubiertos:
Se cubre la flotilla del asegurado con las siguientes coberturas:

Automóviles

	COBERTURA
	COBERTURA AMPLIA

	
	SUMA ASEGURADA
	DEDUCIBLE

	DAÑOS MATERIALES
	VALOR COMERCIAL
	5% S.V.C

	ROBO TOTAL
	VALOR COMERCIAL
	10% S.V.C

	RESPONSABILIDAD CIVIL
	$3,000,000.00
	SIN DEDUCIBLE

	R.C. CRUZADA
	AMPARADA (SIN LIMITE)
	SIN DEDUCIBLE

	GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES
	$50,000.00 (POR OCUPANTE L.U.C. EN RAZON A LA CAPACIDAD DE PASAJEROS DE LA CABINA DEL VEHICULO, INCLUYENDO CAJA)
	SIN DEDUCIBLE

	DEFENSA LEGAL
	AMPARADA
	SIN DEDUCIBLE

	SERVICIOS DE ASISTENCIA
	AMPARADO
	SIN DEDUCIBLE



Camionetas 

	COBERTURA
	COBERTURA AMPLIA

	
	SUMA ASEGURADA
	DEDUCIBLE

	DAÑOS MATERIALES
	VALOR COMERCIAL
	5% S.V.C

	ROBO TOTAL
	VALOR COMERCIAL
	10% S.V.C

	RESPONSABILIDAD CIVIL
	$3,000,000.00
	SIN DEDUCIBLE

	R.C. CRUZADA
	AMPARADA (SIN LIMITE)
	SIN DEDUCIBLE

	GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES
	$50,000.00 (POR OCUPANTE L.U.C. EN RAZON A LA CAPACIDAD DE PASAJEROS DE LA CABINA DEL VEHICULO, INCLUYENDO CAJA)
	SIN DEDUCIBLE

	DEFENSA LEGAL
	AMPARADA
	SIN DEDUCIBLE

	SERVICIOS DE ASISTENCIA
	AMPARADO
	SIN DEDUCIBLE



* NOTA: LA SUMA ASEGURADA PARA DAÑOS MATERIALES, ROBO Y PERDIDA TOTAL AMPARARÁ EL VALOR COMERCIAL.

Especificaciones de las coberturas: 

1.- Daños materiales. 
Esta cobertura ampara los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los siguientes riesgos: 

a) Colisiones y vuelcos. 
b) Rotura de cristales, parabrisas, laterales, aletas, y medallón quemacocos y sunroof. 
c) Incendio, rayo y explosión. 
d) Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras, caída o derrumbe de construcciones, edificaciones, estructuras u otros objetos, caída de árboles o sus ramas e inundación. 
e) Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, mítines, alborotos populares, motines o bien, ocasionados por las medidas de represión tomadas por las autoridades correspondientes que con motivo de sus funciones intervengan en dichos actos, así como personas mal intencionadas. 
f) Transportación. Varadura, hundimiento, incendio, explosión, colisión o vuelco, descarrilamiento, caída del medio de transporte en que el vehículo sea conducido; caída del vehículo durante maniobras de carga, transbordo o descarga, así como la contribución por avería gruesa o por cargos de salvamento. 
g) Daños ocasionados por vandalismo.
h) Daños por inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo.
i) Daños ocasionados a los vehículos por proyectiles de arma de fuego (impacto de bala).

La protección de esta cobertura operará aun cuando los hechos que den lugar al siniestro constituyan el delito de abuso de confianza, excepto cuando dicho delito sea cometido por el (los) representante (s) legal (es) del asegurado. 

2.- Robo total. 
Ampara el robo total del vehículo y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia del mismo. Quedarán amparados los daños ocasionados por los riesgos que se mencionan en los incisos c, d, e, y f del punto 1 de daños materiales, aplicándose en estos casos el deducible convenido para robo total.

3.- Responsabilidad civil por daños a terceros.
Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el asegurado y que consecuencia del uso del vehículo cause dalos materiales a terceros en sus bienes y/o cause lesiones corporales o la muerte a terceros que no sean ocupantes del vehículo asegurado, incluyendo la indemnización por daño moral que en su caso legalmente corresponda. 

En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de responsabilidad, esta cobertura se extiende a cubrir los gastos y costos a que fuere condenado el asegurado o cualquier persona que en su consentimiento expreso o táctico use el vehículo, en caso de juicio civil seguido en su contra con motivo de su responsabilidad civil. 

El límite máximo de responsabilidad de la compañía aseguradora para esta cobertura, se establece en la tabla de coberturas y opera como suma asegurada única para los diversos riesgos que amparan en esta cobertura.

4.- Responsabilidad civil cruzada.
Daños a bienes propiedad de un mismo asegurado y lesiones ocasionadas a terceros. Esta cobertura ampara el daño que el asegurado ocasiones a sus bienes, con el vehículo de su propiedad amparado mediante esta póliza, sin importar que dichos daños se hayan causado dentro o fuera de predios, así como las lesiones de personas involucradas en el siniestro, que no se encuentren dentro de la cabina del vehículo destinada para el transporte de personas, así como a bienes inmuebles, también cubrirá la responsabilidad civil. 

5.- Gastos médicos ocupantes. 
El pago de gastos médicos por concepto de hospitalización, medicinas, atención médica, enfermeros, servicios de ambulancia y/o gastos de entierro, originados por lesiones corporales que sufra el asegurado o cualquier persona ocupante del vehículo, en accidentes de tránsito o a consecuencia del intento de robo y/o robo total del vehículo asegurado, ocurridos mientras se encuentren dentro del comportamiento, caseta o cabina destinados al transporte de personas. 

Los conceptos de gastos médicos ocupantes cubiertos por la póliza serán pagados directamente por la compañía aseguradora cuando se utilicen los proveedores con los que la compañía aseguradora tenga convenio. Si el paciente opta por atenderse con otro médico u hospital que no sea el asignado por la compañía aseguradora, queda entendido que se aplicará el rembolso de gastos médicos, apegándose al tabulador médico y de hospitales establecido por la compañía aseguradora. Los siguientes conceptos se consideran amparados por esta cobertura.

a) Hospitalización. 
b) Atención médica. 
c) Enfermeros.
d) Servicios de ambulancia terrestre y/o aérea. 
e) Gastos por fallecimiento. 
f) Tratamientos dentales, alveolares, gingivales o maxilofaciales. 

La suma asegurada en esta cobertura opera en límite único o combinado por evento.

6.- Defensa legal.
Asesoría y defensa legal, la cual estará vigente las veinticuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año, a consecuencia de algún percance vial, desde el momento que el usuario quede a disposición del ministerio público y/o juez y hasta la conclusión del asunto, quedando contemplados, a cargo de la compañía aseguradora, los gastos procesales que sean necesarios para la defensa del usuario, incluyendo los honorarios de carácter jurídico, primas de fianzas derivadas de las garantías que dije la autoridad, garantías en efectivo para obtener la libertad del conductor o garantizar la reparación del daño, pago de pensión o estadía en corralones, entre otros. Derivado de éste servicio de la compañía aseguradora se le obliga a: 

a) Tramitar, en su caso, la libertad del usuario, de acuerdo a la legislación aplicable;
b) Realizar los trámites necesarios para la devolución del vehículo contratado;
c) Garantizar la reparación de daño y las posibles sanciones pecuniarias, derivado del delito culposo.

7.- Servicios de asistencia.
Los servicios de asistencia automovilística, médica y administrativa requeridos por el asegurado o cualquier persona que con su consentimiento expreso o táctico use el vehículo y que a consecuencia de dicho requiera los servicios mencionados, los cuales incluyen de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes:

· Remolque o transporte del vehículo con un máximo de 120 KM desde el lugar donde se presentó la avería.
· Auxilio vial básico, tal como cambio o inflado de llantas, paso de corriente y envío de gasolina.

Deducible: 
La cobertura de daños materiales y robo total se contrata con la aplicación en cada siniestro de una cantidad a cargo del asegurado, denominada deducible, la cual esta especificada en la tabla de cotización y aplica sobre el valor comercial del vehículo al momento del siniestro.

En reclamaciones por rotura de cristales, únicamente quedará a cargo del asegurado, el monto que corresponda al 10% del valor de los cristales afectados. 

Por lo que se refiere a la cobertura de robo total, en caso de que haya recuperación después de perpetrado el robo, solamente se aplicará el deducible cuando la compañía aseguradora realice algún pago por pérdidas o daños sufridos al vehículo asegurado. 

Se conviene en exentar el pago del deducible para la cobertura de daños materiales, cuando se tenga plenamente identificado el tercero responsable y sea determinado como culpable por la autoridad competente.

Se cubre bajo convenio expreso:
Cubrir la estancia en corralón hasta por 30 UMA´s., o hasta la resolución final de la autoridad competente.

Los daños materiales y la responsabilidad civil que se ocasione por el uso de remolques, semirremolques y dollys para todas las unidades.

Se cubre el “equipo especial” de la unidad, el cual se considerará a cualquier adaptación y/o conversión, así como toda modificación y/o adición de carrocería, estructura, recubrimientos, mecanismos y/o aparatos que modifiquen el diseño o funcionamiento original de la unidad asegurada para el cual fue diseñado, amparando en esta cobertura los daños materiales, robo total y responsabilidad civil, comprometiéndose el asegurado a demostrar la prexistencia del bien al momento del siniestro.

Se conviene en amparar automáticamente todas las unidades propiedad del asegurado y/o bajo su custodia, para lo cual se otorgará un plazo máximo de 30 (treinta) días para dar las altas o bajas respectivas, generándose los cobros y/o devoluciones que correspondan, comprometiéndose la compañía aseguradora a otorgar la cobertura en forma automática desde el plazo indicado.

Para unidades de modelo reciente y hasta 3 años de uso, deberán ser reparadas en talleres de agencia. 

Se ampara la R.C. cruzada, donde los daños a los vehículos resultantes serán considerados como terceros entre sí y el deducible quedará a cargo de la unidad responsable.

Se conviene en cubrir los daños materiales que sufra un vehículo por transitar en caminos rurales, terracería o similares.

Se conviene en que la indemnización por daños que sufra el vehículo, podrá ser reparado a elección del asegurado siempre y cuando no rebase del 75% del valor del vehículo, en cuyo caso se podrá considerar pérdida total si el asegurado así lo conviene. En caso que el asegurado no esté de acuerdo en aceptar la pérdida total se hará un acuerdo de aceptación de daños, con un porcentaje susceptible a negociación por parte de la aseguradora y el asegurado. 

Cláusula de errores u omisiones para unidades. Con sujeción a las condiciones generales de la póliza, queda entendido y convenido que cualquier error u omisión accidental en la descripción de los bienes asegurados, no perjudicará los intereses del asegurado, ya que es intención de este documento dar protección en todo tiempo, por lo tanto, cualquier error u omisión accidental, será corregido al ser descubierto y en caso que el error u omisión lo amerite, se hará el ajuste correspondiente de la prima, para que en caso de existir un siniestro de vehículo con errores en serie, uso o descripciones de unidades así como de vehículos propiedad del gobierno del estado de colima, no relacionado en el listado, se considere protegido con el hecho de acreditar su propiedad.

Queda entendido y bajo compromiso de la licitante adjudicada que deberá proporcionar asistencia vial sin deducible ni mucho menos costo alguno extra a su propuesta económica.

Indemnización:
La indemnización en caso de pérdidas totales será de valor comercial al momento del siniestro, para todas las unidades, excepto para las unidades cuya factura no exceda doce meses, las cuales serán pagadas a valor factura.

El pago de las indemnizaciones una vez entregada la documentación completa no podrá ser superior a 30 días naturales.

Para toda la póliza

Pago de siniestros por pérdida total: se conviene que en caso de siniestro que genere una pérdida total del bien y que se convenga en pago mediante cheque o transferencia electrónica, deberá ser emitido a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima (C.S.E.E.C.)

No subrogación: la compañía aseguradora renuncia expresamente a subrogarse por el pago de siniestros ante los empleados y/o servidores públicos del asegurado, así como de cualquier institución del gobierno federal, estatal, municipal, u organismos descentralizados o con quien se tenga convenio de colaboración.

Para toda la partida se deberán agregar las siguientes cláusulas especiales:

Impuestos: Dada la condición fiscal de la C.S.E.E.C. el impuesto al valor agregado (IVA) representa un costo que no es trasladado, por lo que se conviene que en caso de siniestro la indemnización correspondiente incluirá el IVA.

Acreditación de propiedad: se conviene de manera expresa que algunos bienes propiedad de la Coordinación de Servicios Educativos del Estado de Colima y/o bajo su responsabilidad pudieran carecer de factura, por lo que en caso de que se presente reclamación sobre los mismos, procederá la indemnización con copia del oficio de asignación y/o de resguardo y/o cualquier documento que avale su preexistencia.

Cláusula de prelación: los licitantes deberán elaborar su propuesta técnica considerando la totalidad del anexo técnico de la presente convocatoria. El licitante adjudicado podrá anexar a la póliza emitida, sus condiciones generales, teniendo prelación sobre las mismas las condiciones particulares, la convocatoria a la licitación y las precisiones que resulten de la junta de aclaraciones que se realice en el procedimiento de contratación.

Reportes de siniestralidad: la aseguradora que resulte adjudicada se compromete a proporcionar un reporte de siniestralidad en forma trimestral dentro de los 10 días siguientes al fin del trimestre a reportar o cuando Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima se lo solicite y contemplarán la siguiente información;

1. Número de póliza
2. Inciso
3. Número de siniestro
4. Fecha del siniestro
5. Fecha de reporte
6. Lugar de ocurrencia
7. Causa del siniestro
8. Cobertura afectada
9. Marca y submarca del vehículo
10. Modelo del vehículo
11. Número de serie
12. Placas de circulación
13. Monto estimado del daño
14. Deducible en su caso
15. Estatus del siniestro (pagado, pendiente de pago, en reparación y por documentar)
16. Motivo de rechazo en su caso
17. Nombre del tercero afectado/reclamante (en caso de aplicar)
18. Monto reclamado por el tercero (en caso de aplicar)
19. Monto indemnizado al tercero por la compañía aseguradora (en caso de aplicar)

Pronto pago: el crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la compañía aseguradora haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

Reinstalación automática: se conviene en que todas aquellas sumas que la compañía aseguradora cubra por concepto de indemnización para una pérdida parcial bajo la presente póliza de seguro, quedarán reinstaladas en forma automática al momento de la reparación y/o sustitución.

Reparación en talleres: en caso de daños parciales y cuando el taller notifique la reparación total de vehículo, este debe ser entregado de inmediato aun y cuando no se haya cubierto el deducible correspondiente, obligándose el asegurado a pagarlo con posterioridad a la compañía aseguradora, para lo cual se requerirá la factura o recibo del mismo.


LUGAR Y FECHA
A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 3 
PROPUESTA ECONÓMICA 
INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C.

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


	PAQUETE 
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	UNITARIO
SIN IVA

	1
	88
	VEHICULOS
	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS VEHICULARES. 
	$    -

	
	
	
	SUBTOTAL
	$    -

	
	
	
	IVA
	$    -

	
	
	
	TOTAL 
	$    -



LUGAR Y FECHA
A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 4
FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

YO, ___(NOMBRE)_, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS Y QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A MI REPRESENTADA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: _(NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL).

	Clave del Registro Federal de Contribuyentes:
	

	Calle y Número:
	

	Colonia: 
	
	Delegación o Municipio:
	

	Código Postal: 
	
	Entidad Federativa:
	

	Teléfonos: 
	
	Fax:
	

	Correo electrónico:
	



	Fecha y Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres):
	

	Descripción del objeto social, actividad comercial o profesional:
	

	Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
	

	Nombre y domicilio del apoderado o representante:
	

	Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta:
	

	Escritura pública número y Fecha:
	

	Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó:
	




LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E


_________________________________________
NOMBRE, FIRMA Y CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 5

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”



LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


POR ESTE CONDUCTO LE MANIFIESTO A USTED, QUE EL SUSCRITO (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O APODERADO), EN MI CALIDAD DE (LICITANTE O APODERADO), DE LA EMPRESA (NOMBRE DE LA EMPRESA) CON RELACIÓN A LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C., BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO, QUE HE LEÍDO, REVISADO Y CONOCIDO EL CONTENIDO TOTAL DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO DE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ÉSTA ÚLTIMA Y ACEPTO PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN RESPETANDO Y CUMPLIENDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE TODAS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA, ASÍ MISMO PARA LOS EFECTOS QUE SURTAN EN CASO DE ADJUDICACIÓN.

ASIMISMO, EXPRESO QUE CONOZCO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA Y ACEPTO QUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ÉSTA RIGEN PARA LOS ACTOS Y CONTRATO QUE CELEBRA LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 6

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


EN RELACIÓN A LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C., EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE_ (LICITANTE O APODERADO) A NOMBRE DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE ESTA ____(PERSONA FÍSICA O MORAL)____AL IGUAL QUE MIS ASOCIADOS POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 



ANEXO No. 7

VIGENCIA DE LA OFERTA


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C., LA OFERTA DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE QUE SE EMITA EL FALLO Y HASTA QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SEGÚN LO SEÑALADO EN EL PUNTO 1.2. DE ESTA CONVOCATORIA, ES DECIR DEL 21 DE ABRIL DEL 2023 A LAS 12:00 HORAS HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 21 DE ABRIL DEL 2024.


LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 8

CARTA DE GARANTÍA DE LOS SERVICIOS OFERTADOS


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA __________________________________, MANIFIESTO QUE EN CASO DE QUE A ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C. ME COMPROMETO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A ENTREGAR SERVICIOS DE CALIDAD, AUTORIZADOS BAJO LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, A FALTA DE ÉSTAS DEBERÁ CUMPLIR CON NORMAS INTERNACIONALES O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, Y A GARANTIZAR LOS SERVICIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y NO. 2 TÉCNICA DETALLADA, POR UN PERIODO DE 1 (UN) AÑO, INICIANDO A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 21 DE ABRIL DEL 2023 Y HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 21 DE ABRIL DEL 2024. ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA.


LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 9

MODELO DE LUGAR TIEMPO Y CONDICIONES DE ENTREGA

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.




EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA __________________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C., ME COMPROMETO A PROPORCIONAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO, UBICADO EN AVENIDA GONZALO DE SANDOVAL #760, COL. LAS VÍBORAS, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL., A MÁS TARDAR EL 25 DE ABRIL DEL 2023, LAS CUALES CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y NO. 2 TÉCNICA DETALLADA Y SERÁN VIGENTES A PARTIR DEL 21 DE ABRIL DEL 2023 A LAS 12:00 HORAS HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 21 DE ABRIL DEL 2024.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO No. 10

DECLARACIÓN DE NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DEL ART. 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA 


 “EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


EN RELACIÓN A LA A LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C., EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE EL SUSCRITO AL IGUAL QUE SUS ASOCIADOS NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA. ASIMISMO, QUE TAMPOCO DESEMPEÑO (AMOS) EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO Y EN CASO DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
ANEXO No. 11

INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. 
 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.




EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTO CON LA INFRAESTRUCTURA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA PARA PROPORCIONAR LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C., EN TIEMPO Y FORMA.



LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 12

SUBCONTRATACIONES
 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

QUE ___(SI O NO)___ TENGO CONTEMPLADO SUBCONTRATAR EL___ (ARRENDAMIENTO, BIEN O SERVICIO)_________________________ PARA LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C.

(EN CASO DE QUE SÍ TENGA CONTEMPLADO SUBCONTRATAR DEBERÁ MANIFESTAR LA JUSTIFICACIÓN EN LA QUE FUNDAMENTEN LA IMPOSIBILIDAD DE SOLVENTAR SU PROPUESTA SIN REALIZAR UNA SUBCONTRATACIÓN, ASÍ COMO LOS NOMBRES, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, QUE PRETENDA SUBCONTRATAR).

JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 13

PROPUESTAS CONJUNTAS
(PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL)

	

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO/REPRESENTANTE LEGAL) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE PRESENTO MI PROPUESTA PARA LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C., DE MANERA INDEPENDIENTE, SIN CONSULTAR, COMUNICAR O ACORDAR CON NINGÚN OTRO PARTICIPANTE. ADEMÁS, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO No. 13

PROPUESTAS CONJUNTAS
	

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LA IMPOSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTA DE MANERA INDIVIDUAL, REALIZÁNDOLO A TRAVÉS DE PROPUESTA CONJUNTA EN LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C.


EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
 
ASIMISMO, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.


LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO No. 14
TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES
 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, ENTERADO(A) DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LOS DEMÁS RELATIVOS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE DEBEN DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, MANIFIESTO MI CONFORMIDAD EN EL TRATAMIENTO PÚBLICO DE LOS DATOS PERSONALES Y/O DE MI REPRESENTADA QUE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA COMO SUJETO OBLIGADO Y CUMPLIENDO LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES LEGALES REALICE DE TODOS LOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DE ELLA SE DERIVEN.

LUGAR Y FECHA


A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO No. 15
GIRO U OBJETO SOCIAL.


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON EL GIRO U OBJETO SOCIAL ADECUADO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN Y QUE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES DE LA MISMA ESTÁN RELACIONADAS CON LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C.

LUGAR Y FECHA


A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 16

CARTA DE GARANTIA DE LOS TALLERES OFERTADOS


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


(NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA ____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C. ME COMPROMETO A QUE LOS TALLERES AUTORIZADOS DEBERÁN CONTAR CON LA INFRAESTRUTURA NECESARIA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y RESGUARDO DE LOS VEHICULOS QUE SE ENCUENTRAN EN REPARACIÓN.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 17

CARTA DE GARANTÍA SERVICIO DE GRÚA

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


(NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA ____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C. ME COMPROMETO A PAGAR EL SERVICIO DE GRÚA (ARRASTRE) EN CANTIDAD ILIMITADA, HASTA POR 120 KM POR CADA VEZ, A LOS VEHÍCULOS QUE SE VEAN INVOLUCRADOS EN SINIESTROS O EN EL CASO DE AVERÍAS, DE MANERA OPORTUNA O DESPUÉS DE LIBERADOS ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, ESTO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA EMPRESA QUE HAYA REALIZADO EL ARRASTRE TENGA O NO CONVENIO CON LA ASEGURADORA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 18

CARTA DE GARANTÍA DE LOS SERVICIOS OFERTADOS


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA

P R E S E N T E.


(NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA ____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02 PAQUETE NO. CSEEC/05/23 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA C.S.E.E.C. ME COMPROMETO A PROPORCIONAR REFACCIONES, ÚNICAMENTE ORIGINALES, A LAS UNIDADES ASEGURADAS, (APLICA SOLO PARA UNIDADES DESDE EL 2016 AL 2021).


LUGAR Y FECHA

A T E N T A M E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
[bookmark: _GoBack]BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD









